
Esteban Páez Benalcázar 
onza onieboies 

auna ecuador 

Quito, D.M. a 10 de Mayo del 2.016 

Señores 
Junta General de Accionistas 
DCEANADVENTURES S.A. 
Presente:- 

De mi consideración 

De conformidad con las disposidanes del Estatuto Social de la compañs, 
Ley de Compañías, Resoluciones de la Superiatendenda de Compañías y 
normativas conexas, me permito presentar a ustedes el presente informe 

como Comisario de la empresa, por el año fiscal terminado el 31 de 
Diciembre del año 2.015. 
£a Ley de Compañías ecuatoriana expresa que es atribución y obligación de 
todos los Comisarios, como órgano de Vigilancia, velar para que la 
administración de la compañía opere bajo fas nomas de una buena 

administración, cumpliendo sus obligaciones y ejerciendo sus derechos. 
Bajo tal responsabilidad, he efectuado un estudio, revisión y comprobación 
de las diferentes Instancias administrativas y económicas de le empresa, así 
como de sus Estados Finanderos, registros contables y demás anexos, 
cortados al 31 de Dictembre de 2.015 

Según estes revisiones, puedo certificar a ustedes los siguientes hechos; 

2 Que los señores administradores han cumplido con 
responsabllidad las normas legales y estatutarias, así como las 
decisiones tomadas por les Juntas Generales de Accionistas 
durante el año; sia embargo es importante mendonar que en Acta 
de Junta General y Universal de Accionistas de la Compañía que 
Se llevó a cabo con fecha 21 de Enero del 2015, en lo cual los 
aconistas por unanimidad aprobaron realizar la disminución de 
capital de la compañía en el monto de USD 2,400,000 (Dos 
miliones cuatrocientos mf 00/100 Dólares Norteamericanos), 
hasta el derre del ejercido fiscal 2015 se encuentra en proceso y 

hasta la presente fecha 10 se lo ha perfeccionado. 

    

La administración de la compañía me ha proporcionado la 
Información nanciera, operativa y administrativa de manera 

"periódica y de Igual manera cuando le he solicitado, se me ha 
"proporcionado las libros y reportes corresponalentes a las cuentes 
y transacciones contables, “He revisado el Balance General y el 

Estado de Pérdidas y Ganancias de los que se deduce el presente



Esteban Páez Benalcázar leo Doro /n y 00 vienes rain (EIA dal (ei oceania a dor 
informe a le Junta General de Accionistas. Cuando he creido 

necesario he sollctado infomación 2 los funcionarios de la 
compañía quienes han respondido a cabalidad. 

3. Los estados financieros que serán presentados a la Junta General 
Orinaria de Accionistas, próxima a reunirse, están de acuerdo 
con los libros de contabilidad de los que se han derivado. ASÍ 
mismo, se han aplicado adecuscamente los Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF) 

4. Considero que las pollas de contro! intemo, implementadas en 
la compoñío, son las adecuadas según sus necesidades, Upo y 
tamaño del negocio, 

5. — El indica de liquidez inmediata Activo Corriente / Pasivo Corrlente 
es de 5,26 en relación al obtenido en el año 2.014 que fue de 1,92 
lo cual demuestra que en el corto plazo cuenta con suidente flujo 
para cubrir el 526% de sus obligaciones de corto plazo. La 
relación Activos Total / Pasivos Totales aícanza el índice de 3,02 
en comparación a la obtenida en el año 2.014 que ascendió a 

3,08, lo que Sigue denotando la buena estructura de solvencia que 
posee la empresa. 

resultado Integral del periodo ascendió al valor de de US$ 
1.542.590. Asimismo la compañía procedió a realizar E 
apropiación de la Reserva Legel por el valor de US$184.259 de 
acuerdo a los porcentajes permitidos y vigentes dentro de la Ley 
de Compañíes. 

EStOy a su disposición: para Cuolauler aclaración acciona! o amplición de 
los criterios, expuestos en el presente informe. 

 


